
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EN LA CIUDAD DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA; SIENDO LAS 
DIECINUEVE HORAS CON DIECISEIS MINUTOS DEL DÍA LUNES CUATRO 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, EN EL DOMICILIO DE ESTE 
INSTITUTO, SITO EN LA CALLE DE GARDENIAS NÚMERO 210, COLONIA 
REFORMA DE ESTA CIUDAD DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 116, 
FRACCIÓN IV, INCISO B) Y C), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 98, PÁRRAFOS 1 Y 2, DE LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; 
ARTÍCULOS 35, 37 PÁRRAFOS 1 Y 3, ARTÍCULO 38 FRACCIÓN XIX DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE OAXACA; ARTÍCULOS 6 INCISO A) Y 10 INCISO C) DEL 
REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, ASÍ COMO 19 DEL 
REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES DE ESTE INSTITUTO , PARA EL DÍA 
DE HOY LUNES CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, SE 
CONVOCÓ AL HONORABLE CONSEJO GENERAL A FIN DE CELEBRAR 
SESIÓN ESPECIAL URGENTE, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 44 FRACCIÓN IV DE LA LEGISLACIÓN LOCAL EN LA MATERIA 
EL SECRETARIO DEL  CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO---------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO INFORMA QUE SE ENCUENTRA PRESENTE EL 
CIUDADANO ALEXANDER MARTÍNEZ CRUZ REPRESENTANTE SUPLENTE 
DEL PARTIDO SOCIAL DEMOCRATA DE OAXACA-------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL CONSEJERO PRESIDENTE LE TOMA LA PROTESTA DE LEY-----------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO PROCEDE A PASAR LISTA DE ASISTENCIA 
ENCONTRÁNDOSE PRESENTES LOS CIUDADANOS Y CIUDADANAS 
SIGUIENTES:----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MTRO. GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA CONSEJERO PRESIDENTE 

MTRO. LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ 
SUÁREZ SECRETARIO EJECUTIVO 

MTRO. FILIBERTO CHÁVEZ 
MÉNDEZ CONSEJERO ELECTORAL  

LICDA. RITA BELL LÓPEZ VENCES CONSEJERA ELECTORAL  

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 

 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACTA DE SESIÓN ESPECIAL URGENTE  
04 DE DICIEMBRE 2017 



MTRA. NAYMA ENRIQUEZ 
ESTRADA CONSEJERA ELECTORAL  

MTRA. CARMELITA SIBAJA 
OCHOA CONSEJERA ELECTORAL  

LIC. WILFRIDO ALMARAZ 
SANTIBAÑEZ CONSEJERO ELECTORAL 

LIC. MAXIMILIANO LUIS JUÁREZ  POR EL PARTIDO DE ACCION 
NACIONAL 
 

 
LIC. RAYMUNDO MARTIN ORTÍZ 
VEGA 
 

POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

 
LIC.  MARIO RAYMUNDO PATIÑO 
ROJAS  
 

POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
 
LIC. NOEL RIGOBERTO GARCÍA 
PACHECO 
 

POR EL PARTIDO DEL TRABAJO 

LIC. ABDIEL HERNÁNDEZ CHÁVEZ POR EL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 
LCDA. ANA KAREN RAMÍREZ 
PASTRANA 
 
 

POR EL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

LIC. JESUS NOLASCO LÓPEZ POR EL PARTIDO UNIDAD POPULAR 

LIC. FRANCISCO MARTÍN VELA 
GIL POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA 

LIC. GILBERTO LÓPEZ JIMÉNEZ POR EL PARTIDO MORENA 

LIC. ROGELIO ARIAS RODRÍGUEZ 
 
 

POR EL PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL 
 



 
C. ALEXANDER MARTÍNEZ CRUZ 

 
POR EL PARTIDO SOCIAL 
DEMOCRATA 

PREVIA VERIFICACIÓN DE LA ASISTENCIA DE SEIS CONSEJEROS 
ELECTORALES INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, SE DECLARÓ 
POR PARTE DEL SECRETARIO LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGAL, Y 
POR INSTRUCCIONES DEL CONSEJERO PRESIDENTE, EL SECRETARIO 
PROCEDIÓ A PONER A CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE PROYECTO DE 
ORDEN DEL DÍA, COMO PUNTO ÚNICO TENEMOS: ÚNICO.- LECTURA, 
ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO 
IEEPCO-CG-73/2017, POR EL QUE SE REGISTRAN LAS PLATAFORMAS 
ELECTORALES PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018, Y SE EXPIDEN LAS 
CONSTANCIAS RESPECTIVAS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
ACTO SEGUIDO EL PRESIDENTE PONE A CONSIDERACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL EL PROYECTO DE ORDEN DEL 
DÍA QUE DIO CUENTA LA SECRETARÍA, AL NO HABER NINGUNA 
OBSERVACIÓN NI COMENTARIO, INSTRUYE AL SECRETARIO PARA QUE 
SOMETA A VOTACIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES EL 
PROYECTO DEL ORDEN DE DÍA CORRESPONDIENTE. - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -  - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - -  - - - -  
ACTO SEGUIDO EL SECRETARIO, PROCEDIÓ A CONSULTAR A LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, LA APROBACIÓN DEL ORDEN 
DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
PRESENTES, ASÍ MISMO, SOLICITO RESPETUOSAMENTE LA 
AUTORIZACIÓN DEL PRESIDENTE PARA CONSULTAR LA DISPENSA DE LA 
LECTURA EN LA PARTE RELATIVA A LOS ANTECEDENTES Y 
CONSIDERANDOS DEL PROYECTOS  DE ACUERDO DEL ORDEN DEL DÍA 
APROBADO,  TODA VEZ QUE FUERON CIRCULADOS CON ANTERIORIDAD, 
CON LA SALVEDAD DE QUE EN EL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN 
APARECIERAN EN FORMA ÍNTEGRA; LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS 
ELECTORALES VOTARON EN FORMA ECONÓMICA A FAVOR DE LA 
PETICIÓN LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
PRESENTES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
ACTO SEGUIDO EL SECRETARIO PROCEDE AL DESAHOGO DEL PUNTO 
PRIMERO EN EL ORDEN DEL DÍA SIGUIENTE: LECTURA, ANÁLISIS Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO IEEPCO-CG-
73/2017, POR EL QUE SE REGISTRAN LAS PLATAFORMAS ELECTORALES 
PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018, Y SE EXPIDEN LAS CONSTANCIAS 
RESPECTIVAS PARA LO CUAL SE INSERTA ÍNTEGRAMENTE EL ACUERDO 
DE REFERENCIA. - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
ACUERDO IEEPCO-CG-73/2017, POR EL QUE SE REGISTRAN LAS 
PLATAFORMAS ELECTORALES PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018, Y SE 
EXPIDEN LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. 
 
 

Acuerdo	 del	 Consejo	 General	 del	 Instituto	 Estatal	 Electoral	 y	 de	 Participación	
Ciudadana	de	Oaxaca,	por	el	que	se	registran	las	Plataformas	Electorales	presentadas	
por	los	Partidos	Políticos	para	el	Proceso	Electoral	Ordinario	2017-2018,	y	se	expiden	
las	constancias	respectivas.	



G	L	O	S	A	R	I	O	:	

CPEUM:	 Constitución	Política	de	los	Estados	Unidos	Mexicanos.	

CPELSO:	
Constitución	Política	del	Estado	Libre	y	Soberano	de	
Oaxaca.	

INSTITUTO:	
Instituto	Estatal	Electoral	y	de	Participación	Ciudadana	de	
Oaxaca.	

LGPP:	 Ley	General	de	Partidos	Políticos.	

LIPEEO:	
Ley	de	Instituciones	y	Procedimientos	Electorales	del	
Estado	de	Oaxaca.	

A	N	T	E	C	E	D	E	N	T	E	S	:	

I. Mediante	 Decreto	 número	 706	 aprobado	 por	 la	 Sexagésima	 Tercera	 Legislatura	
del	Estado	de	Oaxaca,	publicado	en	el	Periódico	Oficial	del	Gobierno	del	Estado,	
edición	extra,	de	 fecha	treinta	de	agosto	del	dos	mil	diecisiete,	 se	 facultó	a	este	
Instituto	 para	 que	 convocará	 a	 las	 elecciones	 de	 Diputadas	 y	 Diputados	 por	 los	
principios	 de	 Mayoría	 Relativa	 y	 Representación	 Proporcional	 a	 la	 Sexagésima	
Cuarta	 Legislatura,	 así	 como	 de	 Ayuntamientos	 que	 se	 rigen	 por	 el	 sistema	 de	
Partidos	Políticos.	

II. En	 sesión	 especial	 del	 Consejo	 General	 del	 Instituto	 Estatal	 Electoral	 y	 de	
Participación	 Ciudadana	 de	 Oaxaca,	 de	 fecha	 seis	 de	 septiembre	 del	 dos	 mil	
diecisiete,	 se	 emitió	 la	 declaratoria	 formal	 de	 inicio	 de	 actividades	 del	 Proceso	
Electoral	Ordinario	2017-2018.	

III. Mediante	 acuerdo	 del	 Consejo	 General	 de	 este	 Instituto	 número	 IEEPCO-CG-
43/2017,	dado	en	 sesión	extraordinaria	de	 fecha	 seis	de	 septiembre	del	dos	mil	
diecisiete,	 se	 ajustaron	 diversos	 plazos	 en	 la	 etapa	 de	 preparación	 de	 las	
elecciones	de	Diputados	y	Diputadas	al	Congreso	y	Concejales	a	los	Ayuntamiento	
por	 el	 régimen	de	Partidos	 Políticos,	 del	 Proceso	 Electoral	Ordinario	 2017-2018,	
dentro	 de	 los	 que	 se	 encuentra	 el	 plazo	 para	 la	 presentación	 de	 Plataformas	
Electorales	el	cual	se	determinó	del	diez	al	veinticuatro	de	noviembre	del	dos	mil	
diecisiete.	

IV. Del	once	al	veinticuatro	de	noviembre	del	dos	mil	diecisiete,	los	Partidos	Políticos:	
Acción	 Nacional,	 Revolucionario	 Institucional,	 de	 la	 Revolución	 Democrática,	
Verde	Ecologista	de	México,	del	Trabajo,	Movimiento	Ciudadano,	Unidad	Popular,	
Nueva	 Alianza,	 Morena,	 Encuentro	 Social,	 de	 Mujeres	 Revolucionarias	 y	 Social	
Demócrata,	 presentaron	 ante	 este	 Instituto,	 la	 solicitud	 de	 registro	 de	 sus	
respectivas	Plataformas	Electorales.	

V. En	mérito	de	lo	anterior,	las	solicitudes	de	registro	de	las	Plataformas	Electorales	
presentadas	 por	 los	 Partidos	 Políticos,	 referidas	 en	 el	 párrafo	 que	 antecede,	
fueron	 remitidas	 a	 la	 Dirección	 Ejecutiva	 de	 Partidos	 Políticos	 y	 Participación	
Ciudadana	de	este	Instituto,	para	efectos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	50,	fracción	
X,	de	la	LIPEEO	de	conformidad	con	lo	siguiente:	



FECHA	DE	SOLICITUD	DE		
REGISTRO	DE	LA	PLATAFORMA	 PARTIDO	POLÍTICO	

11	de	noviembre	del	2017	 PRD	

15	de	noviembre	del	2017	 PSD	

18	de	noviembre	del	2017	 PNA	

19	de	noviembre	del	2017	 PT	

22	de	noviembre	del	2017	 PMC	

22	de	noviembre	del	2017	 PAN	

23	de	noviembre	del	2017	 PVEM	

24	de	noviembre	del	2017	 PRI	

24	de	noviembre	del	2017	 PUP	

24	de	noviembre	del	2017	 PES	

24	de	noviembre	del	2017	 MORENA	

24	de	noviembre	del	2017	 PMR	

VI. Que	 los	Partidos	Políticos	 	al	presentar	 sus	 respectivas	solicitudes	de	 registro	de	
sus	Plataformas	Electorales,	notificaron	a	este	Instituto	su	propósito	de	pretender	
coaligarse	 en	 el	 presente	 Proceso	 Electoral	 Ordinario	 2017-2018,	 conforme	 a	 lo	
siguiente:	

PARTIDO NOTIFICACIÓN DE PROPÓSITO 

PAN 
Manifestó su propósito para coaligarse y en su 
caso, la postulación de candidaturas comunes. 

PRI 
Manifestó su propósito para coaligarse y en su 
caso, la postulación de candidaturas comunes. 

PRD 
Manifestó su propósito para coaligarse y en su 
caso, la postulación de candidaturas comunes. 

PVEM 
Manifestó su propósito para coaligarse y en su 
caso, la postulación de candidaturas comunes. 

PT 
Manifestó su propósito para coaligarse y en su 
caso, la postulación de candidaturas comunes. 

PMC 
Manifestó su propósito para coaligarse y en su 
caso, la postulación de candidaturas comunes. 

PUP 
No manifestó su propósito de coaligarse, ni 
postular candidaturas comunes. 

PNA 
Manifestó su propósito para coaligarse y en su 
caso, la postulación de candidaturas comunes. 

Morena 
Manifestó su propósito para coaligarse y en su 
caso, la postulación de candidaturas comunes. 

PES 
Manifestó su propósito para coaligarse y en su 
caso, la postulación de candidaturas comunes. 



PARTIDO NOTIFICACIÓN DE PROPÓSITO 

PMR 
No manifestó su propósito de coaligarse en virtud 
de ser partido político local de nueva creación. 

PSD 
No manifestó su intención de coaligarse en virtud 
de ser partido político local de nueva creación. 

Cabe	señalar	que	los	Partidos	Políticos:	Verde	Ecologista	de	México,	del	Trabajo	y	
Nueva	 Alianza,	 notificaron	 su	 propósito	 mediante	 escrito	 signado	 de	 manera	
separada	 a	 la	 solicitud,	 no	 obstante	 lo	 anterior	 los	 escritos	 respectivos	 fueron	
presentados	dentro	del	plazo	establecido	para	 la	presentación	de	 la	 solicitud	de	
registro	de	plataformas	electorales,	es	decir	del	diez	al	veinticuatro	de	noviembre	
del	dos	mil	diecisiete.	

VII. Con	 fecha	 veinticuatro	 de	 noviembre	 del	 dos	 mil	 diecisiete,	 Rubén	 Gordillo	
Barragán,	Dan	Guerrero	Martínez,	Liliana	Santiago	Sánchez,	Elim	Antonio	Aquino	y	
Teresita	 Villalobos	 Toledo,	 quienes	 se	 ostentaron	 como	 Presidente,	
Vicepresidente	y	Secretarias	Vocales	de	la	Mesa	Directiva	del	VIII	Consejo	Estatal	
del	Partido	de	la	Revolución	Democrática	en	el	Estado	de	Oaxaca,	presentaron	su	
solicitud	 de	 registro	 de	 Plataforma	 Electoral	 del	 Partido	 Político	 señalado,	
manifestando	 su	 intención	 para	 coaligarse	 y	 en	 su	 caso	 la	 postulación	 de	
candidaturas	comunes.	

VIII. Mediante	 oficio	 número	 IEEPCO/DEPPPyCI/422/2017	 de	 fecha	 veintinueve	 de	
noviembre	del	dos	mil	diecisiete,	 se	notificó	a	 la	 representación	ante	el	Consejo	
General	 de	 este	 Instituto,	 del	 Partido	 de	 la	 Revolución	 Democrática,	 la	 vista	
respecto	de	 la	documentación	referida	en	el	párrafo	que	antecede,	a	efectos	de	
que	 en	 un	 plazo	 de	 veinticuatro	 horas	 contadas	 a	 partir	 de	 la	 notificación	
correspondiente,	 manifestara	 lo	 que	 a	 su	 derecho	 conviniera	 para	 los	 efectos	
legales	conducentes.	

IX. El	 día	 treinta	 de	 noviembre	 del	 dos	 mil	 diecisiete,	 se	 recibió	 en	 la	 Oficialía	 de	
Partes	de	este	Instituto,	un	escrito	signado	por	el	Presidente	del	Comité	Ejecutivo	
Estatal	 y	 el	 representante	propietario	 ante	 el	 Consejo	General	 de	 este	 Instituto,	
ambos	del	Partido	de	la	Revolución	Democrática	mediante	el	cual	se	dio	respuesta	
a	la	vista	citada	en	el	antecedente	anterior,	manifestando	que	se	declare	válida	la	
Plataforma	Electoral	presentada	el	día	once	de	noviembre	del	presente	año,	para	
lo	cual	anexaron	las	documentales	atinentes	para	soportar	su	dicho,	mismas	que	
obran	en	el	expediente	correspondiente.	

C	O	N	S	I	D	E	R	A	N	D	O	

Competencia.	

1. Que	de	conformidad	con	lo	establecido	por	el	artículo	116,	fracción	IV,	 incisos	
b)	 y	 c)	 de	 la	 CPEUM,	 dispone	 que	 en	 el	 ejercicio	 de	 las	 funciones	 de	 las	
autoridades	 electorales,	 son	 principios	 rectores:	 la	 certeza,	 legalidad,	
independencia,	 imparcialidad,	 máxima	 publicidad	 y	 objetividad,	 así	 mismo,	
establece	 que	 las	 autoridades	 que	 tengan	 a	 su	 cargo	 la	 organización	 de	 las	
elecciones	gocen	de	autonomía	en	su	funcionamiento	e	 independencia	en	sus	



decisiones,	conforme	a	las	bases	que	la	misma	Constitución	establece	y	lo	que	
determinen	las	leyes.	

2. Que	en	términos	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	98,	párrafos	1	y	2	de	la	LGIPE,	
los	 Organismos	 Públicos	 Locales	 están	 dotados	 de	 personalidad	 jurídica	 y	
patrimonio	 propios.	 Gozarán	 de	 autonomía	 en	 su	 funcionamiento	 e	
independencia	en	sus	decisiones,	en	 los	términos	previstos	en	 la	Constitución,	
en	la	propia	Ley	General,	la	Constitución	y	Leyes	Locales.	Serán	profesionales	en	
su	 desempeño.	 Se	 regirán	 por	 los	 principios	 de	 certeza,	 imparcialidad,	
independencia,	 legalidad,	 máxima	 publicidad	 y	 objetividad.	 Los	 Organismos	
Públicos	 Locales	 son	 autoridad	 en	 la	 materia	 electoral,	 en	 los	 términos	 que	
establece	 la	 Constitución,	 la	 referida	 Ley	 General	 y	 las	 Leyes	 Locales	
correspondientes.	

3. Que	el	 artículo	 25,	 Base	A,	 párrafos	 tercero	 y	 cuarto	 de	 la	 CPELSO,	 establece	
que	la	organización,	desarrollo,	vigilancia	y	calificación	de	las	elecciones,	es	una	
función	Estatal	que	se	realiza	por	el	Instituto	Estatal	Electoral	y	de	Participación	
Ciudadana	de	Oaxaca,	en	los	términos	de	la	Constitución	Política	de	los	Estados	
Unidos	Mexicanos,	la	Ley	General	de	Instituciones	y	Procedimientos	Electorales,	
la	 Ley	 General	 de	 Partidos	 Políticos,	 la	 propia	 Constitución	 y	 la	 legislación	
aplicable.	

En	 el	 ejercicio	 de	 la	 función	 electoral	 a	 cargo	 de	 las	 autoridades	 electorales,	
serán	 principios	 rectores	 los	 de	 certeza,	 imparcialidad,	 independencia,	
legalidad,	interculturalidad,	máxima	publicidad	y	objetividad.	

4. Que	 conforme	 a	 lo	 dispuesto	 por	 el	 artículo	 114	 TER,	 párrafos	 primero	 y	
segundo	de	la	CPELSO,	la	organización,	desarrollo,	vigilancia	y	calificación	de	las	
elecciones,	estará	a	cargo	de	un	órgano	denominado	Instituto	Estatal	Electoral	y	
de	Participación	Ciudadana	de	Oaxaca	y	del	Instituto	Nacional	Electoral,	gozará	
de	 autonomía	 en	 su	 funcionamiento	 e	 independencia	 en	 sus	 decisiones,	 en	
términos	 de	 lo	 previsto	 en	 la	 Constitución	 Política	 de	 los	 Estados	 Unidos	
Mexicanos,	la	propia	Constitución	local	y	la	Legislación	correspondiente.	

									Registro	de	plataformas	electorales.	

5. Que	el	artículo	31,	fracciones	I,	VI	y	IX	y	X	de	la	LIPEEO,	establece	que	son	fines	
del	 Instituto	 Estatal	 Electoral	 y	 de	 Participación	 Ciudadana	 de	 Oaxaca,	 entre	
otros,	 contribuir	 al	 desarrollo	 de	 la	 vida	 e	 institucionalidad	 democrática	 del	
Estado;	promover	el	voto	y	velar	por	la	autenticidad	y	efectividad	del	sufragio;	
fortalecer	 el	 régimen	 de	 partidos	 políticos	 y	 la	 participación	 electoral	 de	 los	
candidatos	 independientes,	así	como	ser	garante	de	 los	principios	 rectores	en	
materia	electoral.	

6. Que	 de	 conformidad	 con	 lo	 establecido	 por	 el	 artículo	 38,	 fracción	 XIX	 de	 la	
LIPEEO,	 es	 atribución	 de	 este	 Consejo	 General	 aprobar	 el	 registro	 de	 la	
Plataforma	 Electoral	 que	 para	 cada	 Proceso	 Electoral	 deben	 presentar	 los	
Partidos	 Políticos,	 Coaliciones,	 Candidaturas	 Comunes	 o	 Candidatos	
Independientes,	en	los	términos	de	la	Ley	referida	y	la	LGIPE.	

7. Que	como	se	refirió	en	los	antecedentes	VII,	VIII	y	IX	del	presente	acuerdo,	con	
fecha	 veinticuatro	 de	 noviembre	 del	 dos	 mil	 diecisiete,	 Rubén	 Gordillo	
Barragán,	 Dan	 Guerrero	 Martínez,	 Liliana	 Santiago	 Sánchez,	 Elim	 Antonio	



Aquino	 y	 Teresita	 Villalobos	 Toledo,	 quienes	 se	 ostentaron	 como	 Presidente,	
Vicepresidente	 y	 Secretarias	 Vocales	 de	 la	 Mesa	 Directiva	 del	 VIII	 Consejo	
Estatal	 del	 Partido	 de	 la	 Revolución	 Democrática	 en	 el	 Estado	 de	 Oaxaca,	
presentaron	su	solicitud	de	registro	de	Plataforma	Electoral	del	Partido	Político	
señalado.	

En	 virtud	 de	 lo	 anterior,	 la	 Dirección	 Ejecutiva	 de	 Partidos	 Políticos,	
Prerrogativas	y	Candidatos	 Independientes	de	este	Instituto,	efectuó	una	vista	
para	 que	 el	 Partido	 de	 la	 Revolución	 Democrática	 manifestará	 lo	 que	 a	 su	
derecho	conviniera;	así	entonces,	el	treinta	de	noviembre	del	presente	año,	el	
Presidente	del	Comité	Ejecutivo	Estatal	 y	 el	 representante	propietario	ante	el	
Consejo	 General	 de	 este	 Instituto,	 ambos	 del	 Partido	 de	 la	 Revolución	
Democrática	 dieron	 respuesta	 a	 la	 vista	 respectiva,	 manifestando	 que	 con	
fechas	veintitrés	y	veintinueve	de	octubre	del	dos	mil	diecisiete,	el	presidente	
del	Consejo	Estatal	del	Partido	de	la	Revolución	Democrática	convocó	a	sesión	
extraordinaria	 para	 aprobar	 diversos	 acuerdos	 relativos	 al	 Proceso	 Electoral	
Ordinario	2017-2018,	sin	embargo	no	existió	quórum	legal	para	llevar	a	cabo	las	
sesiones	referidas.	

En	virtud	de	lo	anterior,	el	Comité	Ejecutivo	Estatal	del	Partido	de	la	Revolución	
Democrática,	de	conformidad	con	lo	establecido	por	el	artículo	48,	inciso	e),	del	
Estatuto	de	dicho	partido,	determinó	convocar	a	sesión	del	Consejo	Estatal	para	
el	cinco	de	noviembre	del	dos	mil	diecisiete;	en	los	términos	señalados	y	como	
consta	en	la	documentación	que	obra	en	el	expediente	respectivo,	el	cinco	de	
noviembre	 del	 presente	 año	 se	 llevó	 a	 cabo	 la	 sesión	 del	 Consejo	 Estatal	 del	
Partido	 de	 la	 Revolución	 Democrática,	 en	 la	 cual	 se	 aprobó	 la	 propuesta	 de	
políticas	 de	 alianza,	 la	 plataforma	 electoral	 y	 el	 método	 de	 selección	 de	
candidatas	y	candidatos	a	cargos	de	elección	popular.		

Cabe	 señalar	 que	 la	 LIPEEO	 establece	 los	 requisitos	 para	 la	 presentación	 y	
aprobación	de	 la	Plataforma	Electoral	de	 los	partidos	políticos,	en	virtud	de	 lo	
cual,	 de	 una	 interpretación	 sistemática	 y	 funcional	 de	 lo	 establecido	 por	 el	
artículo	274,	párrafo	1,	inciso	b),	del	Reglamento	de	Elecciones,	la	presentación	
de	la	Plataforma	Electoral	que	los	candidatos	postulados	por	Partidos	Políticos	
sostendrán	a	lo	largo	de	las	campañas	políticas,	en	una	elección,	estará	suscrita	
por	 el	 presidente	 del	 comité	 ejecutivo	 nacional,	 órgano	 equivalente	 o	
estatutariamente	facultado	del	partido,	o	por	el	representante	del	partido	ante	
el	Consejo	General.	

En	 los	 términos	 señalados,	 y	 a	 partir	 de	 las	 documentales	 que	 obran	 en	 el	
expediente	 respectivo,	 este	 Consejo	General	 considera	 procedente	 otorgar	 el	
Registro	 a	 la	 Plataforma	 presentada	 por	 el	 Presidente	 del	 Comité	 Ejecutivo	
Estatal	y	el	representante	propietario	ante	el	Consejo	General	de	este	Instituto,	
ambos	del	Partido	de	la	Revolución	Democrática,	el	día	once	de	noviembre	del	
dos	mil	diecisiete,	 lo	anterior	 toda	vez	que	 fue	presentada	ante	el	Presidente	
del	Consejo	General,	y	esta	suscrita	por	el	Presidente	del	Comité	Ejecutivo	y	por	
el	representante	del	partido	ante	el	Consejo	General.	

De	 la	 misma	 forma	 fue	 presentada	 por	 escrito	 y	 en	 medio	 magnético,	 así	
también	como	obra	en	el	expediente	respectivo	se	acredita	que	fue	aprobada	
por	el	órgano	partidario	competente,	con	base	en	la	convocatoria	y	acta	y	lista	



del	 órgano	 que	 autorizó	 convocar	 a	 la	 instancia	 facultada	 para	 aprobar	 la	
plataforma	electoral,	así	como	el	acta	de	la	sesión	del	órgano	responsable	de	la	
aprobación	de	dicha	Plataforma.	

En	mérito	 de	 lo	 expuesto,	 este	 Consejo	 General	 determina	 que	 a	 la	 solicitud	
presentada	por	los	C.C	Rubén	Gordillo	Barragán,	Dan	Guerrero	Martínez,	Liliana	
Santiago	 Sánchez,	 Elim	 Antonio	 Aquino	 y	 Teresita	 Villalobos	 Toledo,	 no	 es	
procedente	 otorgarle	 el	 Registro	 de	 Plataforma	 Electoral,	 toda	 vez	 que	 no	 es	
factible	 registrar	 dos	 Plataformas	 Electorales	 para	 un	 solo	 Partido	 Político,	
además	de	que	la	Plataforma	Electoral	presentada	el	día	11	de	noviembre	fue	
suscrita	por	 las	personas	que	se	encuentra	 formalmente	reconocidas	por	este	
Instituto	para	solicitar	el	Registro	de	Plataforma	correspondiente.		

8. Que	el	artículo	184,	párrafos	1	y	2	de	la	LIPEEO,	para	el	registro	de	candidaturas	
a	 todo	 cargo	 de	 elección	 popular,	 el	 Partido	 Político	 postulante	 deberá	
presentar	 y	obtener	el	Registro	de	 la	Plataforma	Electoral	que	 sus	 candidatos	
sostendrán	a	lo	largo	de	las	campañas	políticas.	La	Plataforma	Electoral	deberá	
presentarse	para	su	registro	ante	el	Consejo	General	del	 Instituto,	del	registro	
se	expedirá	constancia.	

En	 los	 términos	 señalados,	 la	 Dirección	 Ejecutiva	 de	 Partidos	 Políticos,	
Prerrogativas	 y	 Candidatos	 Independientes	 de	 este	 Instituto,	 integró	 el	
expediente	 y	 elaboró	 el	 proyecto	 de	 acuerdo	 sobre	 el	 registro	 de	 las	
plataformas	electorales	que	presentaron	los	partidos	políticos,	lo	anterior	para	
someterlo	 al	 Consejo	 General	 para	 su	 aprobación,	 de	 conformidad	 con	 lo	
establecido	por	el	artículo	50,	fracción	X	de	la	LIPEEO.	

En	virtud	de	lo	anterior,	y	como	ya	se	refirió	en	el	antecedente	III	del	presente	
acuerdo,	 el	 Consejo	 General	 de	 este	 Instituto,	 de	 conformidad	 con	 lo	
establecido	por	el	artículo	26	de	la	LIPEEO,	modificó	el	plazo	para	el	registro	de	
la	Plataforma	Electoral,	el	cual	fue	del	diez	al	veinticuatro	de	noviembre	del	dos	
mil	diecisiete,	por	lo	que	los	Partidos	Políticos:	Acción	Nacional,	Revolucionario	
Institucional,	 de	 la	 Revolución	 Democrática,	 Verde	 Ecologista	 de	 México,	 del	
Trabajo,	 Movimiento	 Ciudadano,	 Unidad	 Popular,	 Nueva	 Alianza,	 Morena,	
Encuentro	Social,	de	Mujeres	 revolucionarias	y	Social	Demócrata,	presentaron	
en	 tiempo	 y	 forma	 sus	 respectivas	 solicitudes	 de	 registro	 de	 plataforma	
electoral,	 motivo	 por	 el	 cual	 este	 Consejo	 General	 considera	 procedente	
otorgar	el	Registro	a	las	Plataformas	Electorales	objeto	del	presente	acuerdo.	

9. Que	 de	 conformidad	 con	 lo	 establecido	 por	 el	 artículo	 184,	 párrafo	 3	 de	 la	
LIPEEO,	 los	 Partidos	 Políticos	 que	 pretendan	 coaligarse	 o	 presentar	
candidaturas	comunes,	deberán	notificar	este	propósito	al	 Instituto	Estatal	en	
el	escrito	de	solicitud	individual	de	registro	de	su	Plataforma	Electoral,	o	en	su	
caso,	 programas	 de	 gobierno	 a	 fin	 de	 dejar	 a	 salvo	 sus	 derechos	 respecto	 al	
registro	 de	 la	 plataforma	 de	 la	 coalición	 o	 candidatura	 común,	 y	 en	 su	 caso,	
quede	sin	efecto	el	registro	de	la	plataforma	de	cada	partido	político	coaligado	
o	en	común.	

En	virtud	de	lo	anterior,	 los	Partidos	Políticos:	Acción	Nacional,	Revolucionario	
Institucional,	 de	 la	 Revolución	 Democrática,	 Verde	 Ecologista	 de	 México,	 del	
Trabajo,	Movimiento	Ciudadano,	Nueva	Alianza,	Morena	y	Encuentro	Social,	en	
sus	 solicitudes	 de	 registro	 de	 plataforma	 electoral	 manifestaron	 su	 intención	



para	 contender	 mediante	 la	 figuras	 de	 coalición	 y/o	 candidaturas	 comunes,	
motivo	por	el	cual	deben	dejarse	a	salvo	los	derechos	de	los	Partidos	Políticos	
mencionados,	 en	 lo	 concerniente	 al	 registro	 de	 la	 Plataforma	 Electoral	 de	 la	
Coalición	 y/o	 candidaturas	 comunes	 que	 en	 su	 caso	 presenten,	 y	 quede	 sin	
efecto	el	registro	de	 la	Plataforma	Electoral	 individual	de	cada	Partido	Político	
que	se	coaligue	o	contienda	mediante	candidaturas	comunes.	

10. Que	el	artículo	154,	párrafo	4	de	la	LIPEEO,	establece	que	los	Partidos	Políticos,	
Candidaturas	 Comunes	 y	 las	 Coaliciones	 Electorales,	 deberán	 publicar	 su	
Plataforma	Electoral	Registrada,	con	el	propósito	de	fortalecer	 la	participación	
activa	 de	 los	 ciudadanos	 en	 la	 elección	 que	 corresponda,	 en	 virtud	 de	 lo	
anterior,	 este	 Consejo	 General	 considera	 procedente	 exhortar	 a	 los	 partidos	
políticos	que	por	el	presente	acuerdo	se	registran	sus	plataformas	electorales,	
para	que	las	publiquen	para	cumplir	con	el	propósito	establecido	en	el	precepto	
legal	citado.	

En	consecuencia,	el	Consejo	General	del	Instituto	Estatal	Electoral	y	de	Participación	
Ciudadana	de	Oaxaca,	con	fundamento	en	lo	dispuesto	por	los	artículos	116,	fracción	
IV	 incisos	b)	y	c)	de	 la	CPEUM;	98,	párrafos	1	y	2	de	 la	LGIPE;	25,	Base	A,	párrafos	
tercero	y	cuarto,	y	114	TER	de	la	CPELSO;	26;	31,	fracciones	I,	VI	y	IX	y	X;	38,	fracción	
XIX;	154,	párrafo	4,	y	184	de	la	LIPEEO,	emite	el	siguiente:	

A	C	U	E	R	D	O:	

PRIMERO. Se	 registran	 las	Plataformas	Electorales	de	 los	Partidos	Políticos:	Acción	
Nacional,	 Revolucionario	 Institucional,	 de	 la	 Revolución	 Democrática,	 Verde	
Ecologista	 de	México,	 del	 Trabajo,	Movimiento	 Ciudadano,	Unidad	 Popular,	Nueva	
Alianza,	 Movimiento	 de	 Regeneración	 Nacional,	 Encuentro	 Social,	 de	 Mujeres	
Revolucionarias	y	Social	Demócrata,	que	sus	candidatos	sostendrán	en	las	campañas	
del	Proceso	Electoral	Ordinario	2017-2018.	

SEGUNDO. Expídase	 la	 Constancia	 de	 Registro	 correspondiente,	 a	 los	 Partidos	
Políticos	referidos	en	el	punto	de	acuerdo	que	antecede.	

TERCERO. Se	dejan	a	salvo	 los	derechos	de	 los	Partidos	Políticos:	Acción	Nacional,	
Revolucionario	 Institucional,	 de	 la	 Revolución	 Democrática,	 Verde	 Ecologista	 de	
México,	 del	 Trabajo,	 Movimiento	 Ciudadano,	 Nueva	 Alianza,	 Morena	 y	 Encuentro	
Social,	en	lo	concerniente	a	la	Plataforma	Electoral	que	en	su	caso	se	presente	con	la	
solicitud	 de	 registro	 del	 Convenio	 de	 Coalición	 respectivo,	 en	 términos	 del	
considerando	número	9	del	presente	acuerdo.	

CUARTO. En	términos	de	lo	establecido	en	el	considerando	número	7	del	presente	
acuerdo,	no	es	posible	otorgar	el	registro	de	la	Plataforma	Electoral	presentada	por	
Rubén	 Gordillo	 Barragán,	 Dan	 Guerrero	 Martínez,	 Liliana	 Santiago	 Sánchez,	 Elim	
Antonio	Aquino	y	Teresita	Villalobos	Toledo;	en	virtud	de	lo	anterior,	notifíquese	el	
presente	acuerdo	a	través	de	la	Secretaría	Ejecutiva	de	este	Instituto.	

QUINTO. Publíquese	el	presente	acuerdo	en	el	Periódico	Oficial	del	Gobierno	del	
Estado,	en	atención	a	lo	dispuesto	por	los	artículos	30,	párrafo	10	de	la	LIPEEO,	para	
lo	 cual,	 se	 expide	 por	 duplicado	 el	 presente	 acuerdo;	 así	 mismo,	 hágase	 del	
conocimiento	público	en	la	página	de	Internet	de	este	Instituto.	



Así	 lo	 resolvieron	 por	 unanimidad	 de	 votos	 de	 los	 presentes,	 las	 Consejeras	 y	 los	
Consejeros	Electorales	que	integran	el	Consejo	General	del	Instituto	Estatal	Electoral	
y	 de	 Participación	 Ciudadana	 de	 Oaxaca,	 siguientes:	 Maestro	 Filiberto	 Chávez	
Méndez,	 Licenciada	 Rita	 Bell	 López	 Vences,	 Maestra	 Nayma	 Enríquez	 Estrada,	
Maestra	 Carmelita	 Sibaja	 Ochoa,	 Licenciado	 Wilfrido	 Almaraz	 Santibáñez	 y	 el	
Maestro	 Gustavo	 Miguel	 Meixueiro	 Nájera,	 Consejero	 Presidente,	 en	 la	 Sesión	
Especial	 celebrada	 en	 la	 ciudad	 de	 Oaxaca	 de	 Juárez,	 Oaxaca,	 el	 día	 cuatro	 de	
diciembre	del	dos	mil	diecisiete,	ante	el	Secretario	Ejecutivo,	quien	da	fe.	

CONSEJERO	PRESIDENTE	

	

									SECRETARIO	EJECUTIVO	

GUSTAVO	MIGUEL	MEIXUEIRO	NÁJERA	 	LUIS	MIGUEL	SANTIBÁÑEZ	SUÁREZ	

 
ACTO SEGUIDO EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE 
MANIFIESTA QUE ESTÁ A LA CONSIDERACIÓN DE LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES Y DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS EL ACUERDO ANTES MENCIONADO, AL NO HABER ALGUNA 
OBSERVACIÓN INSTRUYE A LA SECRETARÍA PARA QUE TOME LA 
VOTACIÓN CORRESPONDIENTE.	-	-		-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-		-		-	-	-	-		-	-	-	-	
-	-	-	-	-	-	-		-	-	-	-	-	-	-	--	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-		-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	
ACTO SEGUIDO EL SECRETARIO CONSULTA EL SENTIDO DEL VOTO DE 
CADA UNA DE LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, 
RESPECTO DEL ACUERDO QUE SE PUSO A SU CONSIDERACIÓN, EL 
CUAL ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EN ESTE MISMO 
ACTO INFORMÓ QUE SE HAN AGOTADO LOS PUNTOS DE ORDEN DEL DÍA 
- - - - -  - - - - - - - - - -  - - - - - -  - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -  - - -  - - -  - - -  - - - - - - 
A CONTINUACIÓN, EL CONSEJERO PRESIDENTE MAESTRO GUSTAVO 
MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA, SEÑALÓ QUE HABIÉNDOSE AGOTADO EL 
UNICO PUNTO EN EL ORDEN DEL DIA Y NO HABIENDO MÁS ASUNTOS 
QUE TRATAR, SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS CON TREINTA Y TRES 
MINUTOS DEL DÍA LUNES CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE SE DECLARA CLAUSURADA LA PRESENTE SESIÓN ESPECIAL, 
CONSTANDO LA PRESENTE ACTA DE ONCE FOJAS TAMAÑO OFICIO, 
ÚTILES POR UN SOLO LADO, SIN ANEXOS - - - - - - - - - - - - -  - - - -- - - - - - - - 
- - - - -  - - - - - - - - - -- - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   - - 
- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - DOY FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
CONSEJERO	PRESIDENTE																																		SECRETARIO	EJECUTIVO	

	

GUSTAVO	MIGUEL	MEIXUEIRO	NÁJERA											LUIS	MIGUEL	SANTIBÁÑEZ	SUÁREZ	

 


